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El presenté Estatuto que rige  sobre Propie­
dad Industrial, de 26 ¡de ju lio  de 1929 , en su texto -  
refundido de 30 abril¡de  1930, establece los caracte­
res de patentabilidad de las invenciones de tppo in­
dustria l que tienen por objeto obtener ventajas sobre 
lo  ya conocido, admitiendo por consiguiente como paten- 
tables los instrumentos, las maquinas, los procesos 
de fabricación , e tc . La amplitud de concepto s previs­
tos como patentables ha llevado al legislador a aclarar 
e l extremo de que la  enumeración contenida en e l re fe ­
r id o  cuerpo legal es puramente enunciativa y jio lim ^

.  * * .  *  *
tatlva , haciéndola extenáible incluso a los aestubii-
mientos de tipo c ie n t í f ic o  .

Posteriormente, e l 26 de diciem bre*1<3¿%
recogiendo la  Orden de 1á de noviembre de el*Té-

*  *  *  *

gislador confirma la  opinión o e l c r ite r io  de que tam­
bién serán patentables los instrumentos o partes *de.*.
los mismos que aporten a la  función a que se destinad.** . *
un b en e fic io  o e fe cto  nuevo, y en defin í t i  vá*q-úe cene*-

*  ** *  *  ** *** ****tituyan una mejora sustancial sobre los c r i^ t i o s  ante­
riormente conocidos. ** VI *****

A tenor de lo  dispuesto, y en base al a rti­
culado que recoge los conceptos expresados,- debe consi­
derarse que la invención a que se re fie re  el presente 
reg is tro  constituye una novedad industrial con carac­
te r ís t ica s  y ventajas que le  hacen merecedor del pri­
v ile g io  de explotación exclusiva que se s o l ic ita ,  en 
premio a los méritos de quien aporta ana mejora e fe c t i ­
va comprendida en e l articu lo  1.7 1 , en re lación  con los 
artícu los 46 y 47 del tan repetido Estatuto.
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Se re f ie re  la presente Invención a un cepi­
l lo  para el cabello  con e l que óespues de muchos años 
de experiencia en la  fabricación  de este tip o  de e le ­
mentos se ha conseguido conjugar ventabas tanto de 
fabricación  como de uso de gran entidad y e fica c ia .

En esencia, se trata de ir  cosiendo en una 
superficie  neumática y /o  e lá stica , de forma regular 
series de cerdas monofilamentosas con las que se vah 
formando una a una hiladas de r iz o s , ya que los extre­
mos de cada unidad de filamento quedan unidos -y obUlL****' ***.
tos en e l  in terior de la superficie  base, cenf r̂m&ntl&
cada cerda una sem i-elipse, careciendo por completo
de púas y /o  puntas, con lo  que se consigue e l  que adap-

*
tado de forma f i j a  a la  montura general delMóé&ille?.

* * * * *wa*en cada pasada de este sobre e l cabello , éstg.jse sepa­
re con gran fa cilid a d  efectuándose un muy beneficioso 
tratamiento, evitando rupturas del mismo y sin  prb^ddir
ningún tipo de daño al cuero cabelludo, ni aL.propit)*

\ /  *
cabello  por muy enredado que éste esté, todo*éiio.*dí&i-*.. . . . .
do a la  configuración original del montaje década*

* *** *..*tlamento que elimina las púas lo  que ademas *cph3.ieva la 
ventaja de que al efectuar una mayor presión sobre 
la  superficie  a tratar los filamentos se abren ofre­
ciendo una mayor superficie de asiento y por e llo  me­
nos daño.

Para la  mejor comprensión del objeto des­
c r ito , adjunto a la  presente so lic itu d  se acompaña 
una hoja de dibujos, en la que a simple t itu lo  de 
ejemplo, no lim itativa , se representa una forma pre­
ferente de rea lización , susceptible' de aquellas modi-60
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ficacion es de deta lle  que no supongan alteración fun­
damental de sus características esenciales.

En dichos dibujos sus figuras representan
como sigue:

FIGURA I . -  Alzado fron ta l, sección  trans­
versal de uno de estos cep illo s .

FIGURA I I , -  El mismo ce p illo  v is to  e& al­
zado la tera l, en un plano ligeramente sesgado.

Las figuras han sido dotadas de referencias
idénticas, enumerándose a continuación los valor&y** ...
señalados, asi como la  relación  que guardan'e^tr^jsi 
y su conjunto,

El c e p il lo  se constituye a partir de y¡n̂ -.
superficie  neumática y /o  e lá stica  -1 - sobrle'íá qua*se

*  *  *  *  * * * *van adheriendo o cosiendo de forma insepara^^ una a 
una cerdas monofi lamentos as -2 -  de gran dureza con

*
las que se van formando, al unirse sobre la  hasc'L f-

* * * * *
# *

los extremos de cada cerda -2 - ,  rizos  o simiJL-el3.p^s
*.* ^-3 -  carentes de puntas, con una oran flexibilidad*y*. 

e lasticidad . Una vez cubierta la  sup* oficie* ¿-1- ca*** I + *** *** *** *insta la  de forma estable sobre una montura*.?!^ al 
uso.

La forma, los materiales y las dimensiones 
podran ser variables, y en general cuanto sea acceso­
r io  y secundario, siempre que no altere, cambie o modi­
fique la  esencialidad del f in  para e l oue ha sido crea­
do.

Por ultimo, se declaran de novedad en to­
do e l T erritorio  Nacional las siguientes particularida­
des características sobre las cuales ha de recaer la
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90 C0NCECI0N del privilegio de MODELO DE UTILIDAD que se
so lic ita  por veinte aRos, conforme y t i  amparo del -
vigente Estatuto que x!ge sobre la Propiedad Indus­
tr ia l.

******
t** * *

*  *  *

*  *  *

*
*

*  ** * ***
* ** * 

*  *  *  * * * *
f
'+ *

+* + 
*  *  * *

* * * *
*  *  *  

* * * *

.* *** *+.* *



se is

!

93

100

10$

110

115

121.

R E I V I N D I C A C I O N E S

PRIMERA.- CEPILLO DE CABELLO, caracteri­

zado por co n stitu irse  a p artir de una su p erfic ie  neu­

mática y /o  e lá s tic a  ocupada por series alineadas y re ­

gularmente d istrib u id as de cerdas ^ohofi lamentos a s , 
cosidas de forma inseparable y  de ta l suerte que los  
extremos de cada filam ento quedan alojados y  unidos 

en e l  in te r io r , una vez establecida  dicha base en la*

montura general d e l c e p illo , formando con la* referid*^
* * * **  ̂ *

organización cada cerda un r iz o  o simi 1 -e  1 i  pse*,^caren­

te  de puntas, consiguiendo una gran su p e rfic ie  de arras­

tres d e l ca b e llo , un perfecto mesado d el mismo y  stp á -***** , .

r a d o n  deshaciendo enredos p o sib les y  evitando, pualquier 

tip o  de daño sobre e l  cuero cabelludo a l caréeer abso­

lutamente de estrid en cia s , produciendo un e fe c to  de p p i-*****
nado suave en una acción natural. ***** . *

SEGUNDA.- CEPILLO DE CABELLO . '**** ***** * *
t . a w m — .s— — . i . ,  t i . ! ' * *  ) <  - - - - -  i . , . , , — - - ) * * ** * *

Todo e l l o  t a l  y como se describe qñ..el
I * *

cuerpo de la  Memoria precedente, que consta dé &eis 
haojas mecanografiadas a dos espacios por una so la  de 

sus ca ra s , a la  que se acompaña otra de dibujos para 
la  mejor comprensión del objeto d escrito .

Madrid, 16 de octubre de 1985 
P.A, de C asalfe Ltda.
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C A S A L F E L I M I T A D A HOJA UNICA

Madrid, 16 octubre de 1985 
PALOMA RODRIGUEZ DE RIVA

ESCALA VARIABLE
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